
^rHT 

f lútttero 8 . ElomlBgrÍ^"ii«i^ÉeMíiubre de 1838. Afle» I . 

ECO DE 
PERIÓÜICO DE INTERESES LOCALES, PiOTiCIAS \ K M U 

PRECIÓS DE SUSCRIGION. 

En Figueras, un trimestre. 2 pesetag 
Fuera de Figueras. . . . 2 íd. 50 cènk. 
Dirigirse à la Adrainistracion 6 al impreaor 

del 'periódico. 

0e publica la0 ÏDo'mugos. 

REDACCIÓ^ Y ADMIPilSTRACIOPi. 

CALLE NUEVA. NU.\r. 23. 

Hemos leido en el número 
14 del colega El Eco Ampur-
danés el informe del Aynnta-
miento à la solicitud que variog 
vecinos elevaren al M. I. Senor 
Gobernador de la Província pi-
diendó la suspension de las obras 
de la riara y reconstruccion del 
único lavadero publico que te
nia la Ciudad; y debemos confe-
sar que no obstante los muchos 
esfuerzos que segun el escrito 

ooBÍiras<é8tacn WjHqiB* 4Í0©nki,l<it) 
firmantes de la solicitud. 

En el número anterior expu-
simos las infracciones de la ley 
que tanto en aquelb ' orno en 
las otras obras de que se hacia 
mencion ha coraetido el Ayun-
tamiento, y no obstante lo que 
dice el repetido informe, queda 
subsistentey firme aquella cen
sura. Se decia, y ahora se re-
pite, que se ha faltado à la ley 
de obras públicas, por cüanto 
no se ha formado el espediente 
que debia, ni se han formado 
pianos ó proycctos por arqui-
tecto, pliegos de condiciones, 
anuncios de exposicion al pu
blico para reclamar los que se 
consideren perj udicados, e tc , y 
sobre todo no se han sacado à 
pública subasta aqoellas obras, 
habiéndose hecho por adminis-
tracion sin haber llegado el caso 
en que la ley autoriza tal me-
dio, que es cuando no se pre
senta postor en las subastas. 

Las obras de la Riera, asi 
como la demolicion del único 
lavadero publico, se llevaren à 
cabo. sflo-vin noticia, îpr sim

ple acuerdo del Ayuntamiento. 
^Podia éste hacerlo? Contesta 
aquella Corporacion, cite en su 
apoyo los articnlos do la ley de 
obras públicas y de su regla
mento pues à ellas debe suje-
tarse, segun la ley municipal, 
que previene, repetimos, que 
en matèria de obras, deben los 
Ayuntamientos atenerse íi la 
ley general de Obras públicas. 
No lo ha hecho, ni lo harà por-
quo no pufide ius^ctóajf j y ^ , aJ» 
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tamieriío que por sus escasos 
conociDïientos en estàs mate-
rias. no pueden tener conoci-
raiento exacte de las le^'es, 
obrando como obran con los 
mejores deseos, se vean com-
prometidos al dar sa voto con
forme al de aquelios que por su 
ilustraoioa ó iustruccion creen 
que conocen las leyes y que no 
pueden padecer equivacacion. 

qu4 segun deciamos, la JeyVHnr 
terminanta dispone cuando se 
hace por administracion, que 
se puih'çue semanalmenln nota de 

los gustos causados, especiUcando 

el por menor' de los jornales, 

materiales, vendedores, contra-

tístas, sitio de la olra y demés 

circunstancias andlogas, la in-
fraccion es mncho mayor. Por 
lo tanto, el Ayuntamiento ha 
incurrido en responsabilidad 
que no puede dejar de hacer 
efectiva. Esta responsabilidad es 
el pago de hienes propios de 
los Concejales que lo acordaren, 
de todos los gastos que se han 
hecho. Esto es lo procedente; y 
no dudamos que así lo enten-
derà la Autoridad Superior des-
pues del resultado del espedien
te que, si no lo ha hecho, man-
darà formar en vista del escrito 
del anterior número de esta 
periódico, de la cual esperamos 
que aplicarà la ley sin consi-
deraoioD, seguro de que el ve-
cindario todo ha de aplaudirle. 
Però siempre serà sensible que 
aquelios tndividuos del Ayun-

d la pública salud universalincnte 

reclamados por la generalidad del 

vecmdario y unanimemente aplau-

didos por la prensa de esta lo-

calidad. Creemos que el Ayun
tamiento à estàs horas estarà 
del todo convencido de que se 
ha completamente equivocado 
en lo de la reclamacion uni
versal y de los aplausos de la 
generalidad del vecindarioy que 
fué una ilusion, que se ha 
desvanecido. En cuaoto à lo de 
aplaudides por la prensa de esta 

localidad, no debe de estranarsc, 
porque, como es sabido, en aque
lla sazon no habia mas que un 
periódico, cujo director, sogun 
públicamauta se dice, es uu 
Sr. Concpjal. Al presenta hay 
tres periódicos: busquen los 
aplausos en los dos de reciente 
publicacion. 

llevar à cabo la obra do la riera, 
por lo costosa y por que, si blen 
la reconocian útil, no la con-
sideraban necesaria. Se formó 
plano por arquitecte, único 
competente por la ley, se mar-
caba ütra línea mas pròpia, no 
se causaba perjuicio à particu
lar algú no y sobre todo no so 
derribaba el lavadero publico ní 
se tocaba à ningun otro edifi-
cio. Aquelles Ayuntamientos, 
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queïïa zanja conductora de to las 
las aguas, con lo que qnedaba 
en seco lo restanta, evitando 
así la evaporacion, y el interior 
de la bóveJa lo limpiaba cuando 
habia necesldal, al i^ual que 
hac9 algunes meses lo practico 
el actual Ayuntamiento. Aque-
Ib era administrar à satisfaccioa 
del vecindario que veia bacer 
economias, las que se emplea-
ban primero en pago de dendas, 
si las habia, y despues en obras 
de utiliJad, y procuiaba de otra 
parta disminuir los impuestos. 

Los anteriores ayuntamientos 
no obstante de hallarsa en mejor 
sltuacion econòmica, con ma-
yoros recursos y sin la enorme 
deuda que el actual, no quisieron 

Se nos ha asegurado que en 
una coufareucia celebrada entre 
un itidividuo del Ayuntamiento 
y uno de los priaeiíuiles acree-
dores del mismo por la cuantía 
del cróJito, el primero ofreció 
al segundo que no so hariaa 
ctros gastos que los mas pre
cisos, à ün de que hubiesa ma-
yores sobrantes para aplicaries 
à la extincion de la deuda mu
nicipal. Como dicho acreedo 
vó que se lleva camino diferen 


